
JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

 

 

 

REF: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO) 
RAD: 50001-3120-001-2018-00012-00 (176-500 E.D.) 
AUTO ORDENA ARCHIVO. Sustanciación. 
 

Calle 36 No. 29 – 35/45, piso 3, barrio San Isidro - Villavicencio, Meta. Teléfono: (8) 6628085 
jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA:    PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (Juicio Ley 1708/2014) 
RADICACIÓN:    50001-3120-001-2018-00012-00 (176.500 E.D.) 
AFECTADO:       NICANOR CASAS Y OTRA. 
FISCALÍA:          FISCALIA SESENTA Y SIETE (67) ESPECIALIZADA DEEDD  
 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, y atendiendo que se dio estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en la parte resolutiva del fallo de primera instancia adiado 06 de 

septiembre de 2019, se dispone por secretaría, se realice nuevamente el ARCHIVO 

DEFINITIVO de las diligencias. Déjense las constancias a que haya lugar.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 
JUEZ 
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